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En Madrid, 3 de septiembre de 2025. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012500260, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012500260– SERVICIO 
PROFESIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS E INTERESES DE METRO DE 
MADRID EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL, convocada a través del Perfil 
del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 29 
de agosto de 2025, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores: 
 

En el apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

 Donde dice: 

Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

Se otorgará una puntuación económica de 0,00 puntos a las ofertas iguales 
al Presupuesto Base de licitación. 

Para el resto de casos se puntuará conforme a la siguiente fórmula: 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 
- Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 
- Bbest = Mejor oferta económica 
- Pmax = puntuación máxima (70 puntos) 
- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

Notas: 

1. Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición económica conforme al 

modelo de anexo I de este PCP, así como el archivo Excel denominado “LISTADO 

PRECIOS UNITARIOS” que se facilitará junto al resto de la documentación. El archivo 

Excel debe presentarse tanto en formato libro de Excel, como en formato PDF, 

debiendo estar el archivo en este segundo formato firmado electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen de este PCP, y 

debiendo de ser idénticos el contenido en ambos formatos. 

2. Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA). 

3. Los precios unitarios deben incluir Gastos Generales y Beneficio Industrial.  
4. El importe ofertado servirá para asignar los puntos de la oferta económica. 
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5. La empresa que resulte adjudicataria deberá aplicar los precios ofertados durante 
toda la ejecución del contrato. 

6. No obstante lo indicado anteriormente, el precio del contrato (sin IVA) será igual a 
la Base Imponible del Presupuesto Base de Licitación especificada en el apartado 
10 de este PCP. 

7. Los precios se indicarán sin incluir el IVA. 
8. Las cantidades indicadas en la oferta económica reflejada en el Excel de oferta 

“LISTADO PRECIOS UNITARIOS” no deben contemplarse en ningún caso como 
cantidades fijas que METRO deberá solicitar durante la vigencia del contrato.  

9. Para determinar la oferta económica objeto de valoración de cada licitador, se tendrá 
en cuenta el importe TOTAL NETO FINAL del Excel “LISTADO PRECIOS UNITARIOS” 

10. El importe unitario de las ofertas de los servicios indicados en el documento 
“LISTADO PRECIOS UNITARIOS” será el importe máximo que los licitadores 
seleccionados podrán ofertar por dichos servicios durante toda la vigencia del 
contrato. 

 Debe decir: 

Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

Se otorgará la máxima puntuación (70 puntos) a la oferta económica que 
presente un precio más bajo. El resto de ofertas se valorarán de forma 
proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 
- Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 
- Bbest = Mejor oferta económica 
- Pmax = puntuación máxima (70 puntos) 
- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

Notas: 

1. Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición económica conforme al 

modelo de anexo I de este PCP, así como el archivo Excel denominado “LISTADO 

PRECIOS UNITARIOS” que se facilitará junto al resto de la documentación. El archivo 

Excel debe presentarse tanto en formato libro de Excel, como en formato PDF, 

debiendo estar el archivo en este segundo formato firmado electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen de este PCP, y 

debiendo de ser idénticos el contenido en ambos formatos. 

2. Los precios unitarios deben incluir Gastos Generales y Beneficio Industrial.  
3. El importe ofertado servirá para asignar los puntos de la oferta económica. 
4. La empresa que resulte adjudicataria deberá aplicar los precios ofertados durante 

toda la ejecución del contrato. 
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5. No obstante lo indicado anteriormente, el precio del contrato (sin IVA) será igual a 
la Base Imponible del Presupuesto Base de Licitación especificada en el apartado 
10 de este PCP. 

6. Los precios se indicarán sin incluir el IVA. 
7. Las cantidades indicadas en la oferta económica reflejada en el Excel de oferta 

“LISTADO PRECIOS UNITARIOS” no deben contemplarse en ningún caso como 
cantidades fijas que METRO deberá solicitar durante la vigencia del contrato.  

8. Para determinar la oferta económica objeto de valoración de cada licitador, se tendrá 
en cuenta el importe TOTAL NETO FINAL del Excel “LISTADO PRECIOS UNITARIOS” 

9. El importe unitario de las ofertas de los servicios indicados en el documento 
“LISTADO PRECIOS UNITARIOS” será el importe máximo que los licitadores 
seleccionados podrán ofertar por dichos servicios durante toda la vigencia del 
contrato. 
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